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EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo I                                                 Número  6 ordinario                           Décima  Época   

SISTEMA DIF QUINTANA ROO. REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QUE OPE-
RA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL 2025”--------------PÁGINA.-2

SISTEMA DIF QUINTANA ROO. REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CENTROS DE DESARROLLO COMU-
NITARIO DIF PILARES QUE OPERA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. “--------------PÁGINA.-34

SISTEMA DIF QUINTANA ROO. REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS 
QUE OPERA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025”.”--------------PÁGINA.-52

SISTEMA DIF QUINTANA ROO. REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS PRI-
MEROS 1000 DÍAS, MUJERES EMBARAZADAS Y MUJERES EN PERIODO DE LACTANCIA QUE OPERA EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025”.”--------------PÁGINA.-77

SISTEMA DIF QUINTANA ROO. REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO 
QUE OPERA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025”.”--------------PÁGINA.-105

SISTEMA DIF QUINTANA ROO. REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A PERSO-
NAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD QUE OPERA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMI-
LIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025”.”--------------PÁGINA.-139

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NOM-
BRAMIENTO DEL CIUDADANO MARIO EDGARDO VARGAS PAREDES COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ DE PARTI-
CIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. “--------------PÁGINA.-105

JPH TRADING MEXICO LLC”, S. DE R.L. DE C.V. PRIMERA CONVOCATORIA A LOS 18:00 HORAS, DEL DÍA JUEVES 10  
DE ABRIL DEL 2025, EN EL DOMICILIO SOCIAL. “--------------PÁGINA.-168
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QUE OPERA EL SISTE4�Jf'/J') 
] PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, eN-:-0 ��-
\.,_· COORDINACIÓN CON LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCA(�'.p 
1 2025. ¡(j'>;,\ '.! �:. l i'l--ffe l1 il' 

QUINlANA 000 

1. Introducción IH�:�,/;���:�,\ �u1110,.o 

Lo salud y la educación familiar representan un capital muy importante en los comunidc'lcl�:,::�;�c�•�;i,��
º
v 

pues en ellos encontramos valores, normas, actitudes y confianza, que facilitan''•'la����:���•·"' 
coordinación y la cooperación para obtener beneficios para la población. 

A nivel internacional y a casi l O años de la definición de la Agenda 2030, a través de la 
l�esolución "Pacto para el Futuro", México reafirma su compromiso permanente hacia la
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, mediante políticos concretos y
prestando especial atención a los necesidades de quienes se encuentran en situaciones de
mayor vulnerabilidad alineando los programas y acciones para poner fin al hambre y eliminar
la inseguridad alimentaria y todas las formas de malnutrición así como lograr la igualdad de
género y el empoderamiento de todos las mujeres y niños.

Para el Gobierno de México, en el segundo piso de la Cuarta Transformación, el bienestar de 
los personas que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad es prioridad, por lo que 
el objetivo principal para el Sistema Nacional DIF (SNDIF) es contribuir a garantizar el 
cumplimiento de los derechos que se derivan de los artículos 3° y 4° Constitucionales y que se 
consolidan a través de la Ley General de Salud, la Ley de Asistencia Social, la Ley General de 
Derechos de Niños, Niños y Adolescentes, entre otras, en coordinación con los Sistemas 
Estatales DIF (SEDIF) y los Sistemas Municipales DIF (SMDIF). 

Los 4 ejes generales del Plan Nacional de Desarrollo integran las 14 Repúblicas que contienen 
l 00 compromisos prioritarios para el Gobierno de México sobre las que se enfocan diferentes
políticos públicos. En el eje de Gobernanza con justicia y participación se enmarca la
República democrática, justa, honesta, libre, participativa y responsable con el compromiso
3. Ser un gobierno sensible y cercano a la gente; en el eje de Desarrollo con Bienestar y
humanismo, la República Fraterna con el compromiso 18. Reconocimiento a derechos y justicia
a pueblos indígenas; la República educadora, humanista y científica con el compromiso 30.
Las escuelas serán espacios de prevención de la salud; la República sana, con el compromiso
46. Programa en escuelas, centros de trabajo y espacios públicos para reducir la obesidad,
hipertensión y diabetes; la República de y para las mujeres, con el compromiso 55. Creación
del sistema nacional de cuidados con IMSS y DIF.

En el Gobierno del Estado de Quintana Roo, el primero humanista y progresista de la historia, 
uno de los ejes primordiales es el de Bienestar Social y Calidad de Vida dentro del cual el tema 
de Bienestar Familiar tiene como objetivo el mejorar los condiciones de vida de los familias a 
través de modelos de intervención que promuevan su sano desarrollo, la integración de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes y su protección integral. En el tema de Pueblos y Comunidades 
Indígenas y afromexicanos se pretende mejorar la igualdad entre mujeres y hombres, del 
pueblo maya, comunidades indígenas y afromexicanas para el ejercicio de sus derechos y su 
desarrollo individual, así como la calidad de vida de los personas que se encuentran en 
situación de pobreza y marginación, para garantizar mejores condiciones de aprendizaje de 
calidad en la educación básica. En el Tema de Protección a los Derechos Humanos el objetivo 
es promover y garantizar, el ejercicio de los derechos humanos de las personas, sobre la base 
del respeto a la dignidad humana. 
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Secretaría de Gobierno

Directorio

Lcda. María Elena H. Lezama Espinosa
Gobernadora Constitucional del Estado

Lcda. María Cristina Torres Gómez
Secretaria de Gobierno

Lcdo. Carlos Rafael Hernández Blanco

Lorena Salazar Canul
Encargada de Edición

Dirección: Av. Insurgentes esquina Corozal 202,
entre David Gustavo Ruíz, Chetumal, Quintana Roo.
C.P.-77013
Tel: 83-2.65.68
E-mail: periodicooficialqr@hotmail.com


